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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 
RESOLUCIÓN M~DIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOM .. UNICACIONES \ APRUEBA LA PROPUESTA , DE CAMBIO DE BANDAS' DE 
FRECUENCIAS FORMULADA PQR LA UNIDAD DE ÉSPECTRO RADIOELÉCTRICO A LA 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJÁRA, CONCESIONARIO DEL •~ERVICIO DE TELEVISIÓN 
RADIODIFUNDIDA DIGITAL EN LA BANDA 614-698 MHz. 

l. 

11. 

111. 

IV. 

I 

ANTsCEDENTES " __./ 

1 
El 2 de abril de 1997 se firmó el "Memorándum de entendimiento. entre la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes de lós Estados Unidos Mexicanos y 
Id Federal Communfcations Commiss/on de '/os Estados/ Unidos de América, 
relativo al usd de las bandós de 54 6 72 MÁz, 76 a 88 MHz, 174 a 216 MHz y 470 a 
806 MHz, para el serJ/cio de radiodifusión de televisión digital, a lo largo de Id 
frontera co¡mún", el cual fue modificado el 22 de julio dE¡l 1998, . 

El 11 de junio de 2013 se publicó en el bario Oficial de la¡Federación (DOF) el 
"Decreto f?Or el que se reforman y adicionan diversas d/sposldlones dB¡ los artículos 
60., lo., 27, f8, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomuniqaciones" (Décreto de Reforma 
Constitucional), mediante el cual se . ere~ al Instituto 1Fe9eral , de 1 

1elecomunlcaciones (Instituto) comq un órg9no autónomo, con personalidad 
jljríéllca y patrimonio propio, 1' 

El\14 de julio1de 2014 se ~ubllcó en el DOF el "De'creto\por el que se expiden fa 
1· Leyfederal 'de Tele¿omunfcac/ones y Radiodifusión; y la Ley del Sistema Público 

de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en mbterfa de telecomunicaciones y ·radiodifusión;;-
(Decreto de Ley), entrarido en vi&or la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

' Radiodifusión (Ley) el 13 de agosto de 2014, . 
'. 1 1 

En agosto de 20JA el Sector de ~adiocomunicaciones de la Unión Internacional 
"de Telecomunicaciones (UIT) emitió la Recomendación UJicR Sryl, 11603-2 

"Reorgarliización del espectro como método de gestión nacional del espectco", 
(Recomendación UIT-R SM, 1603-2), 1 rJ 

V./ El 3 de septieml;lre de 20M, en su X Sesión Ordinaria, el Pierio del;lnstituto, 
mediante Acuerdo P/IFT/030914/259, aprobó la Política para la Transicléí_n a la 
lelevlslón Digital Terrestre (Política TDT), la cual fue publicada en el DOF el 11 de 
septli3mbre de 2014, _/ 

VI, 
) ' \ \ 

El 4 de septiembre de 2014 se' publicó en el DOF ,el Estatuto Orgánico del Instituto 

/ 

Federal df Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), el cual entró en vigor el 26 
de septiembre de 2014, y cuya última modificación se publicó en el medio de 
difusió!i1 citado el 20 de julio de 2017, \ 

\ \ ' ( ' 
l d~3l 

\ 
\ 

/ 

! 1 \ ) 

\ 

) 

)/ 

/ 



1 

/ 

! / 

/ . 

/ 

VII. El 16 de diciembre de 2014, en su XXXVIII Sesión Extraordinaria, el Plenp del Instituto; 
emitió el Acuerdo P/IFT/EXT/16121 N278 mediante el cual aprueba los "Elementos 

\ a incluirse en el Programa Nadonal de EspectrC( Radioeléctrico ven el Programa 

_/ 

1 de Trabajo pare Garantiza¿e/ Uso Óptimo de las Bandas 700 MHz v 2.5 GHz bajo 
principios 1e acceso universal, no discriminatorio, compartido v continuo; v emite 
el Programa de Trabajo para Reorganizar el Espectro Radioeléctrico a Estaciones 
de Radio v Tel(}visión", el cual se constituyó como Anexo del citado Ac;,uerdo: 1 

/ 

VIII. El 30 de diciembre d~ 2014 se publicó en fl DOF el "Programa Anual de Uso V ' 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuenc;ias 2075" (Programa 2015), cuya 
modificación fue publicada en el mismo medio de difusión \1 6 de abril de 2015. 

IX. 

X. 

J . I 

En el mJs junio de 2015, el Sector de Radiocomunicaciones de la UIT emitió el 
lnformEi UIT-R SM. 2093-2 (2015) "Orientc!icione¡; sobre el marco reg/ament9rio para 
la gestión nacional del espectro" (Informe UIT-R SM. 2093-2 (2015)L 

\ 
El 23 de septiembre de 2015 el Pleno del Instituto en su XX Sesión Ordinaria, emitió 
el "Acuerdo mediante el cual el Plenr del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias", el cual fue ·publicado en el DOF el 20 de octubre de 2015 y 
modlficadq mediante publicación en el mismo medio de difusión el 3 de marzo 
de 2017. \ 

/ 
XI. ; Él 3~ de diciembre de 2015 concluyó el proceso de transición a la televisión digital 

terrestre, conforme a lo dispuesto en.el artículo Ql)lnto Tran¡5itoriQ del Qecreto de 
Reforma Constitucional y Décimo Noveno del Decreto 'de Ley, fomentándose así 
el uso eficiente qel espectro rádioeléctrlco, la competencia y el uso óptimo 

1
dé la 

XII. 

1 

banda de 700 M~z. 1. 

/ / 1 / \ 

El 31 de diciembre de 2015 sé publicó en el DOF el acuerdo mediante el cu9I el 
Plenq del Instituto establece las estaciones y equipos complementarios que 
d~berán continuar redlizando transmisiones analógicas de televisión 
radiodifundida de aduerdo con los supuestos normativos contenidos en los 
párrafos séptimo y octavo del artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de 
Ley. 

¡ 
XIII. \ E1¡18 de marzo de 2016 se publicó en el DOF el qcuerdo mediante el cual el Pleno 

del lnstitl!Jto emite el programa de cqntlriiuldad a .que se refieren los párrafos 
séptimo y octavo del artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de Ley. 

XIV. 

\ 

1 

El 17 de agosto de 2016 el Pleno del Instituto, en su XXV Sesión Ordinaria'. mediante 
Acuerdo P/IFT/170816/427 aprobó la modlficación 1a los "Elementos a incluirse en 

, el Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico v en el Programa de Trabajo 
para Garantizar el Uso Óptimo de las Bandas 700 MHz v 2.5 GHz bajo principios de 
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) TELECOMUNICACIONES 

XV. 
__/ 

XVI. 

\ , 

\ 
acceso ur¡iversal, no discriminatorio, c;;ompartido y continuo; así como a las 
Propuestas de acciones cot,respondierites a otras autoridades; y !Programa de 

! Trabajo para Reorganizar el Espectro Radiokléctrico a Estaciof}es) de Radio y 
Telev¡sión emitido por e/Instituto", , 1 ~ 

EL3 l de diciembre de 2016 culminó el proceso de transición a la televisión digitpl 
terrestre para las estaciones v,/equlpos complemtntarios que cdmtinuaban 
realizando transmisiones analógicas, en términos de los Antecedentes XII y XIII de 
la pres'ente Resolución. 

El 20~e julio de"2017 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pl~no 
del Instituto Federal de Telecomuniceciones apruf/ba la prop~esta de cambio de 
bandas de frecuencías a las personas físicas o morales, que sean titulares de 
derechos sobre el uso,, aprovechartiiento y/o explotación de frecuencias en la 
bando 470-.572 MHz paró Sf?0Vic/os distintos al servicio público de televisión 
radiodifundida digital; y se requle\e a los titulares de derechos sobre el uso, 
aprovechamiento y/o e¡xplotación de la banda 450-470 MHz, para coordinar su 
protección contra interferencias perjudiciales." 

-", ,1 ) 

XVII. El 26 de septi~'rnbre de 2017 la Secretaría <'.)Je Comunicaciones y Transportes (SCl) 
publit:ó en el DOF el "Decreto por el que se aprueba el Programa Nr;:,clonal de 
EspectroRadioeléctrico2077-2018", 1 -, 

1 
/ · 

i 1 
En virtud de 19~ antecedentes señalados y, 

¡' 
CONSIDE~ANDO 

\ 

PRIM!=RO. ~?mpetencla del Instituto. De conformidad con [())dispuesto en los.artículos 
60., dpartado B, fracción 111, 7o., 25, párrafos primero y tercero, 27, párrafos ,;;uarto y sexto, 
28, párrqfos décimo prirn,ero, déchy10 quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo 
octavo de la Cor¡istit0clón Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución); l, 2, 
7, 15, fracción XV, 16 y 17, fr?cciones I y XV, 54, 56, l 05, l 06 y 107 de la Ley; y l, 4, fracción 
1, 6, fracción 1, 27 y 30, fracciones 11 y XII del Estatuto Orgánico; el Instituto es ún órgano 
público autónomo con personalidad jurídica y patrimonioipropio que tiene por objeto el 
qesarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, además de ser también 
íá autoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

' ) 

1,Para tal efecto, elin1tituto tiene a su cargo la regulacién, pbmoclón y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación/ del espe~tro radioeléctrico, los recursos orbitales, 
los servicios satelitales, las redes públicas

1 
de telecomunicaciones y la prestación de¡los 

servicios de radiodifusión Y¡ de telecómunlcaclórÍes, así cpmo del acceso a la 
Infraestructura activa y p:,asiva y otros ins~mos esenciales. · .. 

,__ I I 
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En este sentido, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, • 
resulta competente para emitir la presente Resolúción. / 

SEGUNbo. Marco Ncirmativo del espectro radioeléctrico. El artículo 27, párrrfos cuarto 
y sexto de la Constitución establs,c~ qµe corresponde a la Nación el dominio directo del 
espacio situado sobre el territorio nacional y, dado que las ondas electromagnéticas del 
espectro radioeléctrico pueden propagars.e en dicho espacio, su explotación, uso o 
aprovechamiento por los particulares o por sociedades constituidas conforme a l()s~eyes 
mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, que en el éaso de 

· radiodifusión y telecomunicaciones serán otorgadas por el Instituto, de-acuerdo con las 
regias y condiciones que establezcan las leyes. 

Es dsí que, en cumplimiento a lo que establé<;:e la Constitución, la Ley dispofí\e que en 
todo momento el Estado mantendrá el dominio originario, inalienable e imprescriptible 
sobre el espectro radioeléctrico, otorgándole a este bien el carácter de vías generalés 
de comunicación. \ ' / · 

Por su parte, el artículo ~, fracción XXI de la Ljy, defin\ al espectro ra~ioeiéctrico en los 
términos siguientes:. 
' 

"Arlfcu/o 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: \ \ 
( ... ) ·- '\ 

XXI. Espectro radioeléctrico: Espacio que permite fa propagación, sin 
guía artificial, de ondas electromagnéticas cuyas bdndas de 
frecuenci7s se fijan cónvencionafmente por debajo de los 3,000 
giga hertz; 
( .. .)" 

En esta tesitura, cabe señalar que la planificación del espectro radioeléctrico constituye 
una de las tareas i¡nás relevantes del Estado, toda vez que este recurso es el elemento 
primario e Indispensable de las comunicaciones inalámbricas, por lo que representa un 
r~urso extremadamente escaso\y de gran valor'. Por ello, el instituto deberá observar lo 
establecido eh los artículos 54 y 56 de la Ley para una adecuada planeación, 
administración »control del esp_ectro radioe'iéctrico, mismos que señalan: 

-:.Arlfcu/o 54. El espectro radioeléctrico y los recursos orbitales son 
' bienes del dominio público de la Nación, cuya titular/dad y 

administración corresponden al Estad~. 

Dicha administración se ejercerá por el Instituto en el ejer9(9!0 de sus 
funciones según fo dispuesto por fa Constitución, en estd Ley, yh los 

/ 

1 "INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN lA LEY FEDERAL DE 7ELECOMUNICACIONES Y RADIODIF(JSIÓN, Y LA LEY 
DEL SISIEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DE MÉXICO; Y SE REFORMAN, ADIGfONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
EN MAIERIA DE 7ELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN", 25 de marzo de 2014, Pág, l O. Consultable en'
http://leglslaclon.scln.gob.mx/Buscador /Paginas/wfProcesolegislativoCompleto.aspx?ldOrd= l 017 66&IdRefr l &ldProc- l 
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J 
tratados y acuerdos internaeon6/es firmados por México¡ y, en lo 
aplicable, siguiendo las recomendaciones de la Unión Internacional 
de Te/ecomynicaciones y otros organismos internacionales. 

1 , 

L; administración incluye la elabbración y\ aprobación de b1anes y 
programas de uso, el establecimiento de las condiciones para la 
atribución de una bahda de frecuencias, el otorgamiento \de \/as. 
concesiones, la supervisión de las emisiones 1adioe/éctricas y Jq 
aplicaciqin ~del régimen de sanciones, sin rrenoscabo de Jds 
atribuciones que corresponden al Ejecutivo Fedelal. 

' ( / 
Al admioistrar el espectro, el /~stltufo perseguirá los siguientes objetivos 
generales en beneficio de los usuci9-os: ·· 

J:la seguridad de la vida; I \ 
//, La promoción de la cohesión social, regional o territorial; · 
' ' 1 

\ 111. La competencia efectiva en los ms1rcados convergentes de los 
sectores de telecomunicaciones y r(Jdiodifusión; ¡ 
IV. El uso eficaz del espectro y su protección; 
V, La garantía del espectro necesario para los filJes y funciones del 
Ejecutivo Federal; , 
VI. La Inversión eficiente en infraestructuras, la/ innovación y el 
qesarrollo de lb industria de productos y servicios convergentes; 
VII. El fomento de la neutrali<¡lad tecr,iológica, y ······ 

1 
\. 

VIII. El cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 2o., 60., lo. y 28 
de la Constitución. / 

\ P¿ra ;a atribución de una banda de frecuencias y la corlcesió~ del 
espectro v.recursos orbitales, el lnsfitut(!/ se basará en criterios objetivos, 
transparentes, no discriminatorios y propbrcionales. " 

"Artículo ~56. Para la a~ecuada p/aneación, administración y don trol 
del espectro radioeléctrjco y pa(a su uso y aprovechamiento eficiente, 
el Instituto deberá mantener actualizqdo el Cuadro Nacional de 
Atribución de Frecuencias con base en el interés general. El Instituto 
deberá considerar la evolución tecnológica en materia de 

/ telecomunicaciones y . radiodifusión, particularmente la de 
radiocomunicación y la reglamentación en materia de 
¡adiocomtJnicación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. ¡ 
( .. ,) . ' \ 
Todo uso, aprbvechdmiento b ex¡5/otaciq,n de bandas de frecuencias 

\ deberá réalizarse de conformidad con io establecido en el Cuadro 
Nacional de Atribución de Frecuencias y yemás disrposiciones 
aplicables" 1 / 

De lo anterior, se advierte lo siguiente: 

' 

\ 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

' \ 

\ 

\ 

\ 

/ 
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( 

a) La administración i;:Jel espectro radioeléctrico como bien de dominio público de 
la Npclón se ejercerá por el Instituto, según lo dispuesto por la Constitución, la Ley, 

\ 
/ 

1/ \ 

/ 
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los tratados y acuerdos 1inte!nacionales firmados por Méxic6 y, en lo aplicable, 
siguiendo las recomendaciones de la UIT y otr,os organismos internacionales. 

\ . 

b) Dk:ha administración co~prende la elab9raclón y aprobación de plónes y 
programas de su uso, el establecimiento de las condicioi¡ies para lqatribución de 
una banda de frecuencias, otorgamieoto de concesiones, supervisión de 
emisiones radioeléctri<ias y la aplicaciór, pe!' régimen de sanciones, sin 
~enoscabo de las atribuc~ones que corresponden al Ejecutivo Federal. 

c) Janto la atribucióh de una banda de frecuencias, como la concesión del 
/espectro radioeléctrico deberán atender criterios objetivos, transparentes, no 
discriminatrorios y propqircionales. 

d) Al administrar el és1qectro, ~ Instituto deb: perseguir diversos objefivos geherales 
en bene¡lcio de lo/ usuarios, s,[1tre ofros: (i) el uso eficaz clel mismo; (ii) la inversión 
eficiente para el desp1Íegue de infraestructura y ser\!cios convergentes, la 
innovqción y el desarrollo del sector; (iii) el fomento de la neutraJidad tecnológica; 
y (iv) 1el cumplimiento de lo dispuésto por los artículos 2o., óo., 7o, y 28 de la 
Constitución. / / \ / 1 .. ·· 

/ 

e) El Cuadro\ Nacional de Atribución de Frecuen9ias (CNAF) debe considerar la 
evolución tecnológica en materia de radiocomunicaciones, particularmente' la 
de telecomunicaciones y radiodifusión, dsí como la reglamentación en materia 
de radiocomunlcqciones de la UIT. 

De ahí que el Instituto, comdrector del ·desarrollo nacional de ias tele.comunicaciones y 
la radiodifusión, al olo'servar los elementos vertidos con anterioridad, instituirá una 
regulación Idónea y eficiente que tehga como finalidad el aprov;echamiento máximo 
del espectro radioeléctrico considerand(!)¡su naturaleza de recurso finito. 

I '-
TERCERO. La radiodifusión como s~Nicio público de Interés general. El artículo óo., 
apartado B, fracción 111 de la Constitución establece que la radiodifusión es un servicio 

\, 

púbjiro de interés general, por lo que el Estado 
1
debe gar5mtizar que sea prestado el} 

condiciones de competencia y calidad, y brlrde los be9eficios de la cultura a toda la 
población, preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así como el 
fomento de los·vdiores de la Identidad nacional, lo cual deberá contribuir a los fines 
establecidos en el artículo 3o. de la misma. / 1 1 

\ 

El Pleno de lg,Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia P,/J.]0/2007, 
[)Joven'a ~poca, tomo XXVI, diciembre de 2007, pub

1
1icada en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, visible en"-ª/ página 1093, con número de registro 170630, 
\ estableció que el criterio rector pel Estado no puede desconocer el interés público del 

servicio de radlodlfusióh, puesto que se debe atender el fin social que se persigue y que 
,tiene un impacto educativo, social y cultural sobre la población altamen~e significativo, 

. / 

/ 
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INSTITUTO FEDÉRAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

respecto del otorgamiento de concesiones para prestar dicho servicio, en los términos 
siguiente~: 11 \ ! \ f 

1 

/ 1 

\ 
I 

/ 

' ) 
"RADIOJ:?IFUS/ÓN. PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES Y 
PERMISOS PARA LA PRESTACIÓN DfL SERVICIO RELATIVO DEBE 
TOMf\RSE EN CUENTA LA FUNCIÓN SOCIAL DE ESA ACTIVIDAD. El 
proc'edimiento para E¡I otorgamiento de concesiones y permisos para 

\ prestar ~ervlc/os dEF radiodifusión (radio
1 

y televisión abiertas) debe 1 

tomar en cuenta, además del equilibrio éconómico y el desarrollo de 
la cclmpetencia en el sector, la funtión social que los medios deben 
desarrollar. Esto es, la determinación respecto a la asignación de 
bandas c¡e frecuencia atri'fuidas a 1d radiodifusión no puede 
sustentarse exclusiva y predominantemente en aspectos económicos, 
pue/; si bien debe atenderse q· la susceptibilidad qe explotación del 
bien y a las condiciones del mercado de que $e trata, E¡I criterio rector 
del Estado en este'{ema no puede desconoper el interés p,úblico de la 
actividad, ni puede suponer una renuncia a su fli,:iclón reguladora 
para lograr que, efectivamente, se cumpla el fin social que se persigue 
y que tiene un impacto ec:tucatlvo, social y cultural sobre )a población 
altamente significativo", / ¡ 

r \ - ' 
En est~ sentldb, el, servicio público de radiodifusión es un componente fundan;iental de 

✓-

\ 

la sociedad de la informac;ión, que tiene efectos notabl~s sobre la poj)lación al generar 
tendencias y constituir u~ importante ln_s:trumento para el ejercicio de los derechos 
humanos de lit¡Jertad de expreslóh y de acceso a la información, así como los relativos a 
la educación, a la salud y a _la libertad de culto, entre fJ7UChos otros. - / \ I 

- / / . 
COARTO. Servicio de panda anch,p. El artículo 60., apar~ado B, fracclói¡i 11 de la 
Constitución establece que el servicio de¡telecomunk;aéiones es un servicio público de 
interés general' por lo que el1Estado esta obligado a garantizar que sea prestado en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura univer{ai, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre V sin injerencias arbitrarlas. -

1 \ 1 
En cu6nto a la banda ancha el artículo 3, fracción Vde la Léy, la define en los términos 
siguientes: ; \ ' 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por; 
(,) . 

V. Banda ancha:. Acceso de alta capacidad que permite ofrecer diversos 
servicios convergenfés a través de infraestructura de red fiable, con 
independencia de /asrtecnologías empleadas, cuyos parámetros serán 
actualizados por el Instituto periódicamente!· 
( .. )" ,\ .Y 

\ 
Por su parte,Jla Organización de las

1
Nociones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (UNESCO) considera que la banda ancha es una transformación tecnológica 1 . 

'- ', 
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cuya puesta en marcha en el munclo tiene un enorrhe potencial para el desarr9llo 
so,stenible al mejorar las oportunidades dE:1 aprendizaje, lo que facilitará el intercambio 
de información al aumentar el acceso a conteniqJo que es cultural Y'lingüísticamente 
diverso. De esta manera, la banda ancha puede ser un poderoso acelerador del 
progreso hacia las metas de desarrollo del milenio Y los objetivos de e<;iu'?ación para 
todos, así como para la consecución de los resultados de la Cumbre Mundi9 1de la 
Sociedad de la Información (CMSI). 

1 

En relación con lo anterior, el documento "CMSI+ l O: Perspectiva para la CMSI después 
de 2015"2

, en su Preámbul<¡> señala lo slgl'Jiente: 

~.) ' 

En la Sociedad de la Información integradora han surgido una serie de 
nuevas fendenCias, como la banda ancha, las redes sociales, la 
movilidad, la integración digital, los cursos en línea abiertos y masivos 
(MOOC, massive online op7 n co,urses) y la participación a distancia, 
entre otras. Muchas de esta9 tendencias suponen una rápida 
inno.'(ación, la difusión y adopción de tecnologías móviles, así como el 
meioramiemto •del acceso a las TIC, que ha dado Jugar a la gran 
expansión de la amplia gama de poslbll/dades que ofrecen esas 
tecnologías para promover un desarrollo integrador y sostenible. 
Como lo demuestran los progresos realizados:en la aplicación de Plan\ 
de Acción de Ginebra, la cooperación internacional y la colaboración · 
entre los numf§rosos interesados en la utilización estratégica de tas TIC \, · 
para resolver una gran variedad de cuestiones durante el último 

1 
/ 

decenio, han generado un caudal de conocimientos, experiencia y 
competencias, recursos que constituyén una base valiosa para la \ 
futura cooperación. , "/ 1 ' 

(. .. )" 

/ 
Una yez;expuesto lo ant~rior, es importante remarcar que la relevancia del dividendo 
digital3, el cual se refiere a la disponibilidad de espectro 1obtenida del cambio de los 
servicios de televisión terrestre analógica a digital, radica er\ ser utilizado para la provisión 
del servicio de sistemas IMT (Telecomunicaciones Móviles Internacionales, por sus siglas 

; en inglés)~ 
/ , ' '-.._ \ 

Así, la banda anc~a contribuye al de{arrollo de\Ja's tecnologías de la información y la 
comunfcación (TIC), en el entendido que el acceso a estos servicios sirve como un 
habilitador del dérecho a la libertad de expresión y de acceso 'a la información y, 
asimismo, constituye \J.n conjunto de instrumentos y herramientas ~ficaces paró la 
creación de una sociedad de la información basada en el conocimiento. 

1 
\ 2 Consu_!.table en el enlace siguiente / 

h1tps:/fwww.itu.int/net/wsi¡/implementatlon/2Dl4/forum/lnc/doc/outcome/362828V2S.pdf 
3 UIT, 2012. "Digital Dlvldena: lnsights far spectrum decislon." Consultable en el enlace s\Juiente: 
h1tp://www.itu.int/lTU•D/tech/dlgltal broadcastlng/Reports/DlgltalDlvldend.pdf 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

) 

Respe;;to del acceso a lds TIC, estatuido en el artículo 60, de la Constitución, cclnvlene 1 

destacar que la Declaración de Principios de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de 
la lnforfnaclón4 establece en el numeral 8 del Apartado A denominado "Nuestra visión 
común de la Socledacj de la Información" que las TIC tienen Inmersas repercusiones en 
prácticamente todos los aspectos de nuestras vidas, ya que el rápido progreso de estas 
tecnologías brinda oportunidades sin precédentes pdr

1
a alcanzar niveles más elevados 

de desarrollo, pues reducen obstáculos tradicionales, especialmente tiempo y distancia, 
que posibilitan el uso potencial de estas tecnologías en beneficio dei miiidhes de 
personas. 

f 
Por su parte, 'el "Man,ual para la medición del uso y¡acceso a las T/Cpor los hogbres Y¡ las 
personas"5

, señala que la Organización para id Cooperación y el Desarrollo Económico 
(e¡, 2og9 y 2011) por c6nducto del Grupo de Trabajo sobre indicadores de la sociedad 

1 
de la información, WPIIS, por sus siglas en inglés, '1definió un marco 

1
conceptual para la 

sociedad de la información, mismo qu~ se refleja en el esquéma siguiénte: 
' 

Por tanto, tal Yr como se hiuestrd en el marco conceptual de la sociedad de .10
1 

1 información señalado anteriormente (ver Figura l ), a efecto de que se desarr,?lle 
información y conocimiento necesarios 'pdra utilizar y generar los productos de 
infraestructura de las TIC, es indispensable la Implementación de: P<plítlcas pút\ilcas, 
\egulación, legislación y 7strategias nacionales que teng?n como dbjetivo"definitivo que 
el üso eficaz de las )IC quede reflejado e~ ventajas económicas y so<t;iales para la 
sociedad. 1 \ 1 \ 

\ 

\ 
I 

Figura 1. Marco conceptual de la sociedad de la intormacló,( 

Oferta de ?IC 

Sector de las TIC 
- servicios 
- fabricación 
- comercio al por 

mayor 

Productos 

1 dela 
infraestructura 

\ Formación y 
conocimientos 

Polítlca públlca 
• Reguladón 
• Legíslación 

- Estrategias nacionales 
de TIC 

/ ( 1 

/ 

Demanda de TIC 

Acceso y utlización po~ 
- hogares 
- personas 
- empresas 
- organismo públicos 

(gobiéínos, 
hospitales, escuelas, 
universidades, etc.) / 

7
1organismo privados 

\ 

\ 

( 

\¡ ( 

4 Dicha Declaración puede ser cohsultada en el enlace siguiente: http://www.ltu.lnt/net/wsls/docs/ge~eva/offlclal/dop-
es.html -·- / / · , 
5 Consultable en el enlc¡ce siguiente: http://www.ltu.int/dms pLlb/itu-d/opb/lnd/D-IND-ITCMEAS-2014-PDF-S.pdf 
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E1 este contexto, la banda ancha permitirá un desarrolló y evolución de los beneficios 
/ sodales y económicos de la sociedad de la información, en virtud de ser unp 

herramienta que pe/mite garantizar la Elntrega de servicios ~e alta calidad y, en 
particular, un m¿joramiento eh el desarrollo y operación dEl las TIC, toda vez que es 
capaz de ofrecer simultánBa y conjuntamente voz, datos y vídeo, ,,a través de la, 
convergencia dt diferentes redes. ' ,, , 

/ 
QUINTO. Reordenamiento de la bando de frecuencias 914-69~ MHz. La 
Recomendación UIT-R SM. 1603-26 define la reorganización del espectro como: 

' ' '1 

"( ... ) un conjunto de medidas qdminlstrativas, financieras y técnicas 
para liberar, completa o parcialmente, las asignaciones de frecuencia 
existentes de, usuarios o equipos em una determinada banda de 
frecuencias. Posteriormente la banda de frecuencias podrá atripuirse 
al mismo servicio 'a a servicios diferentes. Estas medidas pueden 
aplicarse a corto, medio o torgo plazo". 

Al mismo tiempo, señala que, par9 introducir nuevos servicios o mejorar los eristentes•, 
, \ puede ser necesario un desplazamiento 

1
de los concesibnarlos de espectro actuales 

hacia nuevas bandas de frecuencias: Así, teóricamente, cualquier banda de 
fr13cueñdas'podría someterse a alguna forma de reorganización, de tal forma que de ' 
la Implementación de dicho , procedimiento se obtengan beneficios técnicqs, 
económi9osy sociales. 1 1 

1 ) 

Por otra parte, la UIT establece que existen tres tipos de reOrganizaclón: 

\ _/ -
a) Cambio en las condiciones técnicas de operación en una determinada banda 

de frecuencias; / " ~ 
I , b) Cambio en el uso de una determinada aplicación o tecnología de una banda 

de frecuencia en específico, y , 
c) Cambio en la ubicación espectral de un determinado servicio. 

\ 1 \ ' 

Dicho lo anterior, la reorganización en nuestro marco regulatorio se materializa en la 
figura del reordenamiento, contemplaaa en el artículo l 05, fracción VI de id Ley, en la 
cual se introdujo éste como un supuesto para la procedpncla del cambio o rescate de 
bandas de frecuencias, en los términos siguientes: , ,' 

( ' ' 

"Artículo 105. El Instituto podrá cambiar o rescatar bandas de 
frecuencias o recursos orbitales, en cualquiera de los siguientes casos: 
( .. .) / ' \ 

VI. Para el reordenamiento de bandas ,de frecuenc(as, y 
( .. .) ", \ \ 

6 Consultable en el enlace,siguiente: http://www.ltu.int/dms pubrec/ltu-r/rec/sm/R-REC-SM.1603-2-201408-IIIPDF-S.pdf 
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\ \ 
Así, el cambio de bal\)das se convierte ,en un mecanismo pdra llevar a cabo el 
reordenamiento de frecuencias, mismo que, de conformidad con el artículo ioóde la 
Ley, podrá realizarse de oficio a propuesta del Instituto o a solicitud de parte, una vez \ 
emitida la autórización-del Instituto, cuyo objetivo es el reOcomodo de los concesionarios 
del éspectro radioeléctrico para un mejor ap¡ovechamlento o uso de éste. 

1 

Conforme a lo anterior y considerando que el espectro radioeléctrico es ;tn recurso finito, 
pero reutipzable, debe Implementarse una adecuada gestión del Í"spectro para 
satisfacerfos nuevas demandas <;:lel mercado, hacer una eficaz asignación del recurso, 
lograr mayor eficiencia en su utilitación y/o responder a los cambios'en las atribuciones 
internacionales deJrecuencias. 

Es así que, corsiderando que la gestión del espectro se entiende como "la organi:¡:.ación 
de las atribuciones de bandas de frecuencias entre usuarios/servicios y la aplicación de 
medios 'que garantiq;,n el respeto de tales qtribuclones"7, la reorganización deberá \ 
entenderse como un instrumento de gestión del espectro y llevarse a cabo en función 
de un marco jurídico que, para el caso que nbs ocupa, se encuentra establecido en los 
artículos 54 y 56 de la Ley bajo la figura de la administración del espectro, y en atencl6n 
a los derechos y principios establecldos\en ,la Constitución y la propia Ley, así como ei;i 
los instrumentos normativos que1se exponen a continuación: 

l. Política TDl". / 
/ 

Este documento de política pública resalta la lmportanciq del Servicio Público qle 1 
Televisión Radiodifundida [Digital (TRD) como medio audiovisual pgra el fomento del 
desarrollo de la sociedad, al ser un medio de transmisión y difusión de materias de 
interés general comq la educación, la ciencia, la cultura y la política. En este 
sentido, las tecnologías digitales abonan aúri más a este propósito, toda vez q~e 
ofrecen una mejor calidad en imágenes y sonido, así como la posibilidad de 
acce9er a maY¡or variedad de contenidos. / 

En dicho tenor, la P61ítica de TDT estableció [as dire6t~ces por las que 
concesionarios y permisionarios del servicio público de TRD lograron la transición a 
la Televisión Digital Terrestre (TQ.T), considerando en materia de espectro 
radioeléctrico lo siguiente: 1 

\ / 

" "La TDT tiene el potenclpl ·éJe favorecer la optimizacjón en el uso y 
aprovechamiento del espectro radioe/éctricd, mejorar la calidad de 

1 las señales, incrementar el número de pror:¡ramas de televisión que las 
audiencias pueden recibir, mejorar la confiabil/dad\para captar las 

1 1 / 
'Informe UIT-R SM. 2093-2 (2015). Consultable en el enlace siguiente: https://www.itu.lnt/dms pub/ltu-r/opb/rep/R-REP-

\ 

SM.2093-2-2015-PDF-S.pdf / ( 
8 Consultable e~ el enldce siguiente: , \ 
http://www.itt.org.mx/sltes/default/flles/contenldogeneral/comun cacion-y-medlos/cn9otplft030914259,pdf 
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/ sehales, así 
1
6of'(Jo \generar 'condiciones para el desarrollo de la 

convergencia en beneficio de la sociedad", , 

/ \ --, 

Ló anterior permitló1que, en el proceso de transición a la TDT, se liberaran1canales 
del espectro radioeléctrico que eran utilizados para emisiones analógicas de 
radiodifusión en la banda de 600 y en la bahda de 700 MHz, lo que favoreceró el 
dfsarrollo de nuevas tecnologías y la provisión de servicios móviles/ de banda 
ancha, en particular para el despliegue ,de sistemas de Telecomunicaciones 
Móvily,s,lnternacionales. \ 

Asimismo; la Política TDT establece las condiciones técnicas relacionadas .al área 
de prestación del servicio de radiodifusión y el estándar del servicio para los 
canales de televisión dél 14 al 51(470-698 MHz) a manera de beneficiar la calidad 
de las transmisiones, permitiendo ofrecer un mejor servicio al. público y la 
optimización del espectro radioeléctrico. 

' ! 

11. Recomendación UIT-RSM 1603-2.9 

ta Recomendación citada define la reorganización del espectro como un 
conjl'jnto de medidas administrativas, financieras1 y técnicas para liberar; completa 
o parcialmente, las asignaciones de frecuencia existentes de usuarios o equipos en 
una determinada banda de frecuencias. _, 

/ 

' ¡' 

En este sentido, se hace mención a. que cualquier ¡b?nda de frecuencias y 
cualquier sistema pueden sometersé a alguna forma; de reorganización del 

· espectro, señalando lo siguiente: / 

I,. 1. Introducción 
Ei'espectro radloeléctricoles un recurso finito,pero reutilizable, que /as/ 
administraciones pueden e)<plotar para el¡desarrollo económico y de 
las comunicaciones, Para que una administración pueda sacar el 
mayor provecho posi/6le, el espectro (adioeléctrlco,se ha de gestionar 
de manera eficaz Una parte de la gestión eficaz del espectro es 
p/aniflcar, el de~arrollo de servicios radioeléctrico9 antes de que se 
necesiten, como puede ser ampllqr la cobertura de los servlcids ¡ 
existentes, mejorar el funcionamiento de los servicio~ actuales o 
introducir nuevos servicios. 
(,,,) 

2, La necesidad de reorganizar el espectro, 
Todas las administraciones tienen previsto introducir nuevos servicios 
dy radiocomunicaciones yes posible que para algunos yie éstos sea 
necesario desplazar los usuarios existentes del espectro radioeléctrico 

9 Consultable en el enlace siguiente: https://www.itu.int/rec/R-REC-SM.1603-2-201408-l/es 
;, \ 
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hacia nuevas barydas de frecuencias o hacer que utilicén nu\vas 
tecnologías. Lc¿s razonl,s pueden ser muchas, por ejemplo: I / 

\ , 
a) una atrlbuclon del espectro que ha estado en funcionamiento 
durante un periodo de tiempo considerable pero que ahora ya no¡ 
satisface las demandas de los usuarios o las capacidades de los 
sistemas modernos. ' 

\ 
b) se necesita atribuir a un nuevo servicio de 'radiocomunicaciones 
una determinada gama d~ frecuencias qwp ya está ocupada por 
servicios con los que el nu,¡,vo no puede compartir tfecuencias; 

c) Uqa Cl!r'7R decide'atribuir un9 banda de frecuencias actualmente 
ocupada a un servicio distinto con un ámbito de aplicación regional 
omundial. / .- ( · 
( .. .) \ 

Además, en i:1/gunos países la,ldentiflcaclón y util/zadón de otras 
bandas de frecuencias puede ser una tarea laboriosa y difícil, debido 
a la cada vez mayor congestión del espectro. Po'r otra parte, ICJS 
retrasos ,~n la introdyobión df: nuevos servicios no son convenientes ya 
que pueden hacer l::¡ue una so/ucló() propuesta,quede obsoleta antes 
de llevarla a la práctica y, en el caso de que el cambio propuesto 
afec;:te a una o más bandas de frecuencias, el retraso en un servicio 
puede repercutir sob¡e otras bandas y servicios. 

/ -
Los estudios realizados demuestran que estos retrasos pueden causar\ 
pérdidas importantes en la ec9nomfa del país. Si no se alc~nza una 
solución, a /argolplazo se puede llegar a una u/1/izac/ón .deficiente del 
espectro y a una redL,Jcción en el desarrolló de las 
radiocomunicaciones. Por consiguiente, es Importante evitar todo 
retraso innecesario pn el procesd una vez que la administración ha 
decidido llevar a caqoluna reorganización del espectro. \ 1 

- '- 1 / 
3. Reorganización del espectro. 
La reorgani;aclón del éspf)ctro es un Instrumento nacional d~ gestión 

f del espeétro y teóricamente cualquier banda de frecuencias y 
/ cualquier sistema podría someterse a alguna forma de reorganización 

del espec;tro. En la pr6ctica la reorganlz9clón del espectro presenta 
restricciones, dado que únicamente puede realizarse cuand<¡> la \. 
adminl~tración puede cambiar la utllizrn¡ión de /al banda de 
frec.ue~clas, lo cual pue:'.e estar llmlt91do por acu,pr~os Internacionales 
y cr,te.r1os de compart1c10,n.

1 
1 -

La 9drilinistración debe obtener beneficios técnicos, econ1micos y 
soéiales de la reorganización del espectro. / 

Por ejemplo, la rueva utilizaci1ón de una banda liberada puede hader 
que se utillce más eficazmente el espectro y suministrar servicios que 
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mejorr9n la calidad _ de vida y generen nue
1
Vas oportunidades 

/co;11erciat7s que aumenten el empleo (.,.)" 

' 
111.lnforme Uff0R SM. 2093-2 (2015). 10 

' / 

Considerandg_que el espectro radioeléctrico ~s un bien de dominio público de la 
1/Jación, su planificación es tdn importante como el mecanismo \para su 

, otorg0miento, sin que ~lcha acción confiera propiedad sobre este (ecurso. Por 

1 
tanto, su uso'. ·9provechamiento y explotación es de vital i¡nportanqla para el 
cjesarrollo económico y social 

1
del país, de manera que resulta relevante conoc~r 

lo que define la UIT respecto dJos principios della utilizdción nacional del espectro. 

/ 

/ 

"2, 1. 1. Derechos y obligaciones en relación con el espectro. 
El espectro de radiofrecuencias pertenece a/dominio público del 
Estado. Por tanto, estó su/eto a la autoridad del Estado y ha de 
gestionarse eficientemente de manera que se proporcione el mayor 
beneficio posible a toda la población. El espectro normalmente se 
gestiona en,_tunción de un marco reglamentario compuesto por la 
/egislaclón, la reglamentaciór¡, los procedimientos y las políticps. 
Del derecho del Estado a gestionar el espectro se desprende qu$ los 
usuarios del espectro autorizados obtienen los beneficios del derecho 
de acceder y utilizar el espectro a la vez que estón sometidos a las 
obligaciones que ello supone. ' · \ 

1 . ( .. .) . . 
\ 

2. 1. 1. 1 Derefhos y obligaciones del Estado. 
- 2.1.1.1.1 División de/espectro y disposiciones conexas 

Corresponde al Estado, o a una autoridad reglamentaria delegada,/a 
atribución de bandas de frecuencias pare¡ usos gub'¡'mamentales o 
administrativos, la radiodifusión y Jas telecomunicaciones del sector 
industrial y comercia/ privado, teniendo en cuenta el Cuadro de 
atribución de baMdas de frecuencias de la UIT (Artículo 5 d~I RR), 
respetando debidamente los compromisos irítemaclona/1!/s del Estado, __ 
(.,.) ) 

2. 1,. 1.2 Derechos y obligaciones de los usuarios autorizados. 
La autorización (o licencia) no confiere a su detentar la propiedad de 
una parte del espectro, sino sólo el derecho de utijizar/a durante el 
periodo de tiempo especificado en la licencia y de conformidad1 con 
las reglas recogidas en los t{¡rminos y condiciones correspÓndlentes. 
El Estado o la autoridaql gestora delegada podrón limitar el número de 
autorizaciones de ,acceso al espectro rzor Yimitaciones técnicas 
Inherentes a la disponibilidad de frecuencias. La autorización no seró 

¡-transferible a menos que así se indique •~n el marco reglamentarlo 
nacional." 

\ 

\ 
/ 

! 

/ 

\ 

10 Consultable en el enlace siguiente: h1tps:!/www.itu.int/pub/R-REP-SM.2093-2-20l5/es 
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IV. Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico (PNER)111. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUl'jlCACIONES 

/ 

la fracción V del artículo Décimo Séptimo Transitorio, del Decreto de Reforma 
\ Constitucional establece: \ 

\ 

"DtC/MO StPTIMO. En el marco deCSistema Nacional de Planeación 
Democrática, el Ejecutivo Federal Incluirá en el Plan Nac/onql de 
Desarrollo y en los programas sectoriales, institucionales y especiales 
ccznducentes las siguientes acciones: -

\ (. .. ) 
V. Un Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico \ 

1 
(. .. ) " ' 1 

/ 1 

/ 

' ' Por ello, el Ejecuti){o Federal emitió el PNER, en términos del Antecedente XVII de 
ir presente Resolución, mismo que, ente otros objetivos, estrategias y líneas de 
/Qlcción contempla la reorganización I de bandas . relevantes del .espectro 
radioeléctrico, para un uso eficiente de este recurso, en los términos siguientE¡ls: 

( - . 
:·1.3.2. ~eorganización, efe 
Radioe/ectrlco. 

1 
Bandas Relev':1ntes ,dfl Espectro 

La heterogeneidad en el concesionamlento df! espectro para fines 
comerciales y públicos ha provocado que actualmente se tenga una 
distribución atomizada de bloques de frecuencias que imposibilita el 
uso eficiente del espectro radioeléctrico. 1 
( .. .) 1 

No obstante que e/ espectro radióeléctrico haya sido previamente 
concesionado, el Estado mantiene¡ el dominio directo .~obre este 

/ recurso.y, por ende, es su obligación velar por el interé.s público en el 
ysq__ o explotación tiel mismo, /,o cual se puede lograr mediant~ la 
reconfiguración del espectro para que éste se pueda utilizar mediante 
can,aled de mayor ancho de bahda. 

Como lo propone .el IFT, ,para evalubr el uso eficiente del espectro 
radioeléctrico\y fomentar su uso óptimo, en el Programa se establecen 
líneas de acción para la reorganización de bandas relevantes de 
espectro concesionado a través del estc¡bieclmlento de bloques 
continuos y canales de mayor ancho de banda. " 

\ 

/ 

( 

Eh tal virtud, en el PNER, específican¡enfe por lo atinente a la reorganización 
• 1 

del espectro radioeléctrico a estaciones de radio y televisión, el cual se 
circünscrlbe a las bandas atribuidas (:líl 535-1705 kHz, 88-108 MHz, 54-216 MHz y 
470-698 MHz, estableció la acclóp. relativa al "Reordenamiento-y reubicación de 
canales de televisión por debajo del canal 37 (por debajo de la parte baja de la 

\ 

/ 

/ 
\ 

" 11 /Consultable en .e[ enlace electrónico siguiente: ¡ / · 
http://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codlgo-549852á&fecha-26/09/2017 
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\ 
banda de 600 Mf::/z)", señalando como Plan de acciones específicas, las 
siguientes: ) 

1 - Diseñar y Ejecutar el reordenamiento de la banda147Q-512 MHz (canal~s de; 
• televisión del ', 14 al 20), actualmente ocupado por sistemas de 

•. radlocomunlc~lón privada, para ser utilizado de forma inte9slva por slstembs 
de radlodlfuslon de lV. .. , ' 

' ,· 1 ·, i / 

-Optimizar el uso del espectro atribuido al servicio de radiodifusión de televisión 
por debajo del canal 37. 

) 

- Realizar los procesos de coordinación necesarios con la FCC para reubicar los 
canales de televisión por debajo del 37 qt,Je se encuentren en la zond de 
coordinación. 1 • 

- Implementar las medidas necesarias para facilitar l¡a reubicación de 
estaciones de TDT operarído'en canales superiores al 37. ' 

. 1 / 
Establecer e implementar mecanismos para promover el uso ele la banda d~ 
VHF par9 el seNicio de TDT. \ 1 

' 

- En caso de determinarse necesario, acordar la celebración de Instrumentos 
bilaterales en materia de radiodifusión de televisión o las enmiendas a los ya 
suscritos por México con paísés <ion. los que se comparta frontera común. 

/ / 
' / . ! ' / 
' Ahora bien, rl PNER establece diversos opjetivos asociados a estrategias y líneas \ 
' de acción que se relacionan con la disponibilidad y uso eficlente,del espectro \ 
radioeléctrico, consistentes en: 

1 1 

Objetivo 1. "lncreme/4.ar disponibilíddd de espeétro ~omentando 'mayor 
competencia, cobertura, pluralidad e inclusión, conectividad y accesibilidad a 
servicios detelecomunlcaclones y radiodifusión" 
1 ' 
Estrategia 1. l'. Hacer disponible el espectro necesario para' la prqvisión de 
servicios de t<;¡lecómunicaciones y de raqiodifusión. ) 

Uneas de Aeción .· 

1.1.1 Identificar y hacer disponible el' espectro IMT susceptible de ser 
concesloriddo para la provisión de seNicios inalámbricos de banda 
ancha. 

1.1.2 Identificar bandas adicionales para la lntrQducción de aplicaciones IMT. 
1.1.;3 Identificar frecuencias y cctnales disponibles para la prestación de 

seNlclos de radiodifusión. 1 

l. l.4 Identificar\ y hacer disponible bandas de frecuencias para la 
conectividad de aoíicaciones de misión crítica. 
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Identificar y hacer disponible espectro dldicion¡il para enldces punto a 
punto; punto a multlpunto y servicios auxiliares a la radiodifusión. 
ldent;iflcar y hacer disponible el espectro para el despliegue de 
comunicaciones de banda anaosta. / 

Identificar y hacer disponible el espectro para reubicar los sistemas de 
radiocomunicación Inrivada. 1 . 

Identificar necesidades de recursos espectrales, a efecto de integrar el 
oroqrama anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias. 

/ 

Objetivo 3 "Fomentar el incremento de la eficiencia en el uso del espectro 
1 radioeléctrico en el pa(s" · ; 

\ 

1 
/ 

¡I 

1 

Estrategia 3.2. Reorqanlzar bandas relevantes del esoectro radioeléctrico.· 
..._ \ Líneas de Acción 

3.2.l Reorganizar bandas de frecuencias en bloques contiguos para la 
orovisión de servicios de banda ancha móvil. 

3.2.2 Optimizar la canalización de bandas de frecuenq;las destinadas a 
seaurldad pública v otros servicios de banda anaosta. 

/ 1 / 

Estrc::itegla 3.3. Optimizar el uso.del espectro rapioeléctrib:,¡ atribuido al servicio 
de radiodifusión. 

\ Líneas de Acción 
3:3. l D~flnir e implementar mecanismos que fome.)lten la adopción de las 

tecnoloaías dinitales de radiodifusión sonora. / . .. \ 
3.3.2 D,eflnir e implementar mecanismos que pérmitan el mayor 

a'rbrovechamiel'lto del esoéctro de¡¡ radiodifusión sonora. 1 

3.3.3 Definir e Implementar mecanismos que perm¡tan el agrupamiento de 
canales de televisión en bandas pór débaio del canal 37. 

1 
/ 

Del análisis de las líneas de acción mencionadas es posible deducir lo sJgulente: 
1 / \ / 

~ 1 

a) Las líneas de acción l. 1.3 y 3:13.3 se relacionafÍ con la Identificación de 
recursos espectrales para la prestación de servlciq¡s de radiodifusión, así como la 
Implementación de m·ecanismos qui:p permitan su rriejovaprovechamiento. Esto, 
considerando la atribución al servicio de radiodifusión a título primario Ien )a 
banc¡Ja 470-608 MHz establécldd en el CNAF, ái ~nor siguier¡ite: 

) 

ReQión l 1 

470-694 
RADIODIFUS/óN 

. \ 

INTERNACIONAL MHz ' 
~ 

ReQión 2 ReQión 3 
470-512 470-585 
RADIODIFUSIÓN FIJO 
Fijo l MÓVIL 5.296A 
Móvil ( RADIODIFUSIÓN 

1 
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1 
México MHz 

470-608 
MÓVIL (5.293 5.297) 
RADIODIFUSIÓN 
Fijo. 

) 

/ 

( 

/ 
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\ 
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5.292 5.293 5.295 

- - / 

) 

512-608 
RADIODIFUSIÓN 

5,291 5.298 

585-610 

MX88 MX90 MX119A 
MX141 MX142 

MX143 MX143A 
/ -

iFIJO 1 

MÓVIL 5.296A 
5.295 5.297 

1 RADIODIFUSIÓN 

5,149 5.291A 
5.29415,296 

608-614 
RADIOASTRONOMÍA 

RADIONAVEGACIÓN 608-614 
RADIOASTRONOMÍA 

Móvil por satélite 
5.300 5.304 5,306 salvo móvil 5.149 §.305 5.306 
5.31 lA aeronáutico por 5,307 

I 

5.312 i, satélite (Tierra- : 

--, 1 

espacio) / MX144 

1 \ 

Respecto la atribución referida, el CNAF establece las notas nacionales relevantes 
siguientes: 

I 

\ 

"MX141 La banda df, frecuencias 470-512 MHz se encuenta bajo un 
\ proceso de reordenamiento, con la finalidad de que dicha banda sea 

utilizada exclusivamente por el serviclo1 de rac!íodifusión de televisión" 

"MX143 La b--¿;nda de frecuenckls 470"608 MHz se emplea para la 
provisión del servicio de radiodifusión de televisión en UHF. Calla/es del 
14 al 36 (470- 608 MHz), 

Canal Ranao de frecuencias Canal Ranao de frecuencias 
14 470-476MHz 26 542 - 548 MHz -_, 
15 476-482MHz _ 27 548-554MHz 
16 482-488MHz 28 554-560MHz 
17 488-494MHz 29 560-566MHz 
18 494-500MHz 30 566-572MHz 
19 500-506MHz 31 572-578MHz 
20 - 506-512MHz 32 578-584MHz 
21 512-5/BMHz 33 584-590MHz 
22 518-524 MHz 34 590-596MHz 
23 • 524 - 530 MHz 35 596-602MHz 

/ 24 530-536MHz 36 602 - 608 MHz ,.---
25 536-542-MHz 

( .. .)" 

( 

/ 

( 

De lo ~nterior, se concibe que es necesario llevar, a cabo un reo1denamiento del 
espectro a efecto de lograr que ló t:'landa de frecuencias 470-608 MHz sea 
utilizada exclusivbrnenté para __ la provisión del serJicio público de TRp y ~I 
agrupamiento de canales de televisión en bandas de frecuencias por del3ajo del 
canal 37. En este sentido, la UIT subraya la importancia del d~sarrollo de la \ ·, 

( 
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\ \ 

radiodifusión y s1u Impacto en 1 ¡as telecomunicaciones, al señalar due 11a 
radiodifusión, uno de los medios más económicos e Influyentes para ofrecer / 

F contenido pomo noticias, educación y entretenimiento y poder contribuir a 
redud:ir la brecha digital, está a¡nora al borde de una revoluélón que' se espera no 
sólo afecte positivamente a la radi9difusión sino también otros ;nedios de 

~ comun1cpción12
• \ 

1 

/ 1 / 

/ 

r 

b) 1 1or su parte, las líneas de dcclón l, l, 1, l, 1.2 y 3.2.1 tienen como fl~alidad 
ieentificar y hacer disponible espectro pala la provisión de servicios de banda 
ancha móvil. Al respecto, la atribución de la banc;Ja, establecida en el CNAF 
in¡jlca lo slgulrnte: / 
\ ,- \. / ) 

' \ 

1 
\ / 

' ··. INTERNACIONAL MHz -, . 

Reglón 1 Reaión 2 1 Realón3 
México MHz 

470-694 
1 

/ 

1 ~ / 

RADI.ODIFUSIÓN 1 
- -

610-890 
614-698 

FIJO 
614-69~ ( 

1 
\ RADIODIFUSIÓN MGVIL 5.29?A 

~ijo / 5.313A 5,317 A 
5, 1,zi9 5.291 A 5,294 Móvil RADIODIFUSIÓN 

- MÓVIL (5,293) 
Fijo 
) 

15,296 5,300 5,304 
5,306 \ ¡ 
5.311A 5.312 5.293 5.308 5,308A 

/ \ 

\ 5,309 5,311 A ). MX145 MXíl45A 
'• 1 

1 \ 
1 1 

/ \ 

Respecto de la ajrlbuclón referida, el CNAF establece las notas nacionales 
relevantes slguJentes: 

/ 1 1 ' ( 

"MX145 El Programa df;I Trabajo para reorgahi;mr · el espectro \ 
-- radioeléctrico a estaciones de radio y ~elevisión, emitido por el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones el 76 de diciembre de 2074 y 
modific¡ado el 7 7 de agosto de .20 7 6, establece que se realizará e// I 

1 reordenamiento y reubicación de canales de televisión por debajddel 
canal 37, con el fin de llevar a capo la libE¡ración de la bandp de 600 
MHz por parte del servicio de radiodifusión, para su eventual útilización 

' / ' 

\ 

' 1 
12 unión lnterrkiclonal de Telecomunlcaclones, 2014, Dlreclrlces para la Transición de la Radiodifusión Analógica a la 
Digital, / ~ : .- - _ 
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' por servicids de banda ancha móvil, dando con ello paso a lo que 1. 

sería un segundo dividendo digital en el país. 

1 

MX145A La banda de frecuencias 614 - 698 MHz está identificada para 
su utilización por sistemrn!'IMT, de cpnformidad con jP Resolución 224 
(Rev. CMR-15) y la nota 5.308A del RR. Esta identificación no impide la 
utilización de esta banda de frecuencias por cualquier aplicación de 
los servicios a los quf está atribuida, ni establece prioridad alguna en 
el Reglamento de Radiocomunicaciones. Su utilización para IMT no 

__,, comenzará antes del 31 dé diciembre de 2078 y podrá prorrogarse si 
así lo acueCf;ian los países vecinos. (CMR-15). " .<, 

/ 1 1, 

En 52ste contexto, el reordenamiE;nto de la band9 de frecuencias,470-608 MHz 
responde a la creación de nuevas 9portunidades para la innovación y la provisió1 
de aplicaciones TIC, al contribuir 1al uso eficiente del espectro de manera que 
Pc{_ec'.la utilizarse para la provisión de servicios de banda anc~a que permitan 
obtener un crecimiento económico, así como impulsar el suministro de nuevos \ 
servicios que sean más asequibles. --- \ -" 

1 
radioeléctrico a 1 

) 
/ ' 

V. Programa de trabajó para reorganizar el espectro 
estaciones de radio y televisión (Programa dé Trabajo), 

\ 

El artículo Décimo Séptim6 Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional 
establece que en el marco del Sistema Nacional de Planeaclón Democrátita, el 
Ejecutivo Federal incluirá en 1el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas 
sectoriales, institucionales y especiales conducentes, entre otras acciones, un 
Programa ~aclonal de Espe~tro Radioeléc/rico que contendrá un programa de 
trabajo para reorganizar el· espectro radioeléctrico a estaciones de radio y 
-t-elevisión. • ' 

En este contexto, 'conforme a lo señalado en el Antecedente VII, el Instituto 
aprobó el Programa de:Trabajo, mismo due fue remitido a la SCT e incluido en el 
PNER publicado el DOF el 26 de septiembre de 201 i el cual considera el 
reordenamiento de la banda/,!70-512 MHz (canales de televisión 14 al 20), asl 
como el reord¡mamlento y reubicación de canales de televisión por debgjo del 
canal 37 con la finalidad de optimizar el uso del espectro radioeléctrico atribuido - -al servicio de radiodifusión. 

\ 

\ Cabe resaltar que el reordenamiento de la banda 47dl512 MHz pérmitirá la 
continuidad del Servicio Público de TRD, así como el agrupamiento y utilización 

-de manera intensiva del espectro por los sistemas de radiodifusió~de televisión, 
abriendo paso, junto con el reorde~dmiento de 1b banda que es rryateriá de la/ 
presente Resolución, a un segundo dividendo digital. ' 1 

) \ 
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VI. 
/ 

Programa 2015.13 

\ -- 1 / \ / 1 

El Programa 2015 ( promueve la creación de nueva infrdestruftura1 de 
telecomunicaciones y radiodifusión mediant~ el reconocimiento de bandas de 
frecciencias que püeden ser objeto del licitacion o asignación directa, a través de 
las cuales se puedan atend~r las necesidades de demanda, cobertura y calidad, 
Y¡,O su vez propiciar el uso eficiente del espectro radioeléctrico por medio de la 
Introducción de nuevos servicios con el objeto de obtener el mayor beneficio 
social y económico posible. Para tal fin, el Progralna 2015 especifica segmentos 
de espectro de uso comercial y público a concesionar para servicios de 
teleccimunlcaciones y radjodifusión. \ ' 

/ 

Por I otra parte, el Programa 2015 hace énfasis en las acciones para el 
reordenamlenfo de la banda de 600 MHz, las cuales involucran migrar los caoales 
de televisión 38 al 51 por debajo del 37 permitiendo la provisión de suficiencia 

\ . 
espectral para canales de uso comercial del Servjclo Público de TRD y canales de 
radiodifusión destinados a uso públic~. / -

1 ( ./ ' \ / 

En esta tesitura, el reordenamlento de la Ban~a 614-698 MHz, como un ¡jnétodo de 
gestión dj,1 espectro radioeléctrico, Sft, diseñó como una acción que se ha anunciado a 
través de diversas disposiciones y acuerdos emitidos por el Instituto o en los cuales ha 
coléJborado, tales como: el CNAF, el PNER, el Programa de Trabajo y el Programa 2015, 
así como en atención a diversas recomendaciones Internacionales, mismos que\ 

\atienden o los objetl".'os de lo_, admiñístración del espeqtro estatuidos en ~I artícylo 54 df 
la Ley. 1 1 

\ .
1 

- • 

I ) 
( 

S~XTO. Cambio de Bandqs de Frecuencias. El Instituto, siri perjuiCio de S\;JS facultades de 
/rescate, podrá cambiar bandas de frecuencias de oficio o a solióitud \de parte 
interesada, pudiendo otorgar directamente ;

1
al con.9esionario nuevas bandas de 

frecuencias mediante las cuales se puedan ofrecer los servicios orlQinalmente prestados. . / 

A ese respecto, el numeral l 05 de la Ley prev~ las razones por las cuóles se actualizará 
el c_gmblo de bandas de frecuencias, siendo 11as siguientes: / 

\ 

' _/ ' . . - \ 
( ''Arffcu/o 105. 

1 
El Instituto podrá cambiar o rescatar bandas de 

frecuencias o recursos orbitales, en cualquiera de los siguientes casos: 
,l. Cuando lo exiia el interés público; 

11. eor razon~s de seguridad nacional, a solicitud del Ejecutivo Federal; 
111. Para la introducción de nuevas tecnologías. 
IV. Parb solucionar problemas de interférencia perjudicial. ( 
V. Para dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritos por el \ 

Estado Mexicano. 

) 

1 / 
13 Consulfable en el enlace siguiente: lbttp: //www .lft.org,mx/industria/espectro-radio0iectrico/programa-anual-de-uso-y-
aproveéhamlento/programa-2015 / -
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j VI. Para el reotdenamiento de bandas de frecuencias, y 
/ VII. Pára la continuidád de un servicio público. 

1 

Tratándose de cambio de frecuenciqs, el Instituto podrá otorgar 
directamente al concesionario nuevas bandas de frecuencias 
rr¡ediante las cuales se puedan ofrecer los servicios originalmente 
prestados". , 

{ ) / 

A su vez, el prbcedimfento de cambio de bandas de frecuencias, está estableo:ido en 
los artículos l 06 y l 07 del citado ordenamiento, mismos que prescriben lá'siguiente: 

/ 

"Artículo 106. El cambio de bandas de frecuencias o de recursos 
/ . . 

- orbitales, podrá realizarse/de oficio o a so/icitu~ df/ parte interesada. 
(. .. ) -

Sin perjuicio de1sus facultades de rescate, el Instituto podrá proponer 
de oficio el cainbio, para lo cual deberá notificar a/ concesionario su · 

/ 1 determinación y las condiciones resqectivas. El concesionario deberá __ 
f responder a la propuesta dentro de los diez días hábiles siguientes. En/-, 

caso de que el concesionario no respónda, se entenderá rechazada 
lapropuesta de cambio. 1 

( .. .)" -
\ 

! 
"Artículo 107. En el caso del cambio de frecuencias pdr cualquiera de 
los supuestos previstos en el artículo 7 05, el concesionario deberá 

' 1 aceptar, previamente, las nuevas condiciones que al efecto 
establezca el Instituto. ' 1 
Una vez qui;) el concesionario acepte lbs nuevas concliciones, el 
Instituto rea/Izará las modificac/?;me's pertinentes a la concesión y 
preverá lo necesario para su explotación eficiente. El cor¡cesionario 
quedará sujeto a cumplir con las disposiciones legales, rE!glamentarias 
o administrativas aplicables. 
En ningún caso se modificará el plazo de vigencia de la concesión. En 
el supuesto de que el concesionario no acepte el cambio b las 
condiciones establecidas por el Instituto, éste po'drá proceder al 
r~scate de las bandas de frecuencias. 

1 
· 

Bajo ningún supuesto de cambio de una banda de frecuencia o de 
recursos orbitales se indemnizará al concesionario." 

\ 

\ 

_/ 

\ 
1

Expuesto ,_lo anterior, el reordenamiento
1 
de las frecuencias utilizadas en la banda de 

frecuencias 614-698 MHz se efectuará de conformid(Jd con lo establec;:ido en l(J presente 
Resolución y la atribución conferida al Instituto para cambiar bandas eje frecuencias, al 
haberse actualizado tres de los supuestos establecidds en el artículo l 05 de la Ley, en los 
términos siguientes:

1 

_/ 

/ 
/ 
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Cuando lo exija éÍ Interés Púplico. 
1 

El Qi.6clohario de Derecho Administrativo define al Interés público como el "Gonjunto de 
pretensiones relacionadas con las necesidQdes colectivas de los miembros de una 
comunidad y prdtegidos mediante la intervención directa y permanente del Estado". A 
su vez, refiere que la protección ot6tgada al interés público tiene mayor alcance jurídico .. 
que la tutela concedida a los intereses privadosdlo anterior, en virtud que el interés 
público es protegido por el Estado, no sólo me iante disposiciones legislativas, sino 
también a trovés de un grar¡i número de medidas de carácter administrativo que 
integr~n una actividad permanentt d& los poderes públicos, dirigida a satisfacer las 

1 

necesidades colectivas. En cambio, en relación con el interés privado, el Estado se limita 
a crear las condiciones propicias para que los particulares sqtisfagan sus pretensione~ 
mediante su propio esfuerzo14

• 
/ / 

No obstante lo anterior, conviene destacar que el interés público se perfila como un 
concepto jurídico indetermina.do de difícil definición cuyo contenido sólo pued~ ser 
delineado por las circunstancias de modo, tiempo y lugar, prevalecientes en el 
momento en que se realice la valoración y que puedan resultar congruentes con su 
expresión genérica. 

1 

\ 

/ 1 . / 
Resulta aplicable a lo anterior la tesisJ.4o.A.59 K del Cuarto Tribural Colegiado en fv1ateria 

· Administrativa del Primer Circuito, tomo XXII, septiembre d€) 2005, Novena Epoca, 
publicada en el Seminario Judicial ~ la Federoclón y su Gaceta, visible en la página 
1/431, con número de registró 177342, de rubro y texto slguirntes: . 

! 

. ' 1 ~ 

"CONCEPTOS JUR{DICOS INDETERMINADOS,/ LA FORMA DE 
ACTUALIZARLOS AL CASO CONCRETO EXIGE UN PROCESO 
ARGUMENTATIVO QUE DEBE REDUCIR LA DISCREC/ONALIPAD Y LAS 
APRECIACIONES SUBJETIVAS, ELIMINANDO LA ARBITRARIEÓAD. Def#lir 
un concepto jurídico incletr9rmlnado puede ser complejo y requerir de 
una especial valoración, sobre t6do luando\el lengudije empleado en 
su redacción implique conceptos \ científicos, tecnológicos, 
axiológicos, económicos, políticos, sociológicos o de otras disciplinas, 
pues de-suyo requiere acudir a ellas. Frente a tal caso es menester 
acudir a valores, principios e inte1eses quQ, resulten compatibles .con el 
fin de los actos administrativos para esciarecer el contenido y alcance 
2/e dichos conceptos. Por tanto, la subsunción puede ser d/scutible y 
opinable\ e implica estar en zonas de incertidumbre decisoria o 

/ I probabilidad que ne'fesariamente conducen a una discrecionali9ad 
cognitiva o de Juicio. Sin embargo, tener que sortear tales 
imprecisiones y vaguedad en la apreciación intelectiva y cognoscitiva 
nd. es en realidbd Un caso de dlscreciona/idad ni de apreciaciones 

·- subjeflvas. Efectivamente, al tenor de la intelección de los fines de la 
nor'!Ja, aunado a la 

1

estimacffn ~e valores, políticas, principios e 
. \ 

14 Didclonario de Derecho Administrativo, México, Porrcia 2006, página 164. 

1 
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intereses en conflicto, todo ello situado en su contexto e 
interactuando, se obtiene que la autoridad debe encontrar una 
solución o respuesta en el caso concreto. PCJra completar la idea 
convieny distinguir 1que los conceptos jU(ídicos indeterminados 
pueden ser: a) Conceptos de experienciq que consisten en apreciar 
hechos; la competencia del Juez es ilimitada y b) Conceptos de valor 
donde además de a¡preclar los hechos, Sfi, impllcanju{cios de valor que 
pueden ser técnicos, por ejemplo, Impacto ambiental, interés público, ·, 
u:tjJldad fé!Úb!ica. Ello exige un proceso argumentativo en el que entran 
en juego valoraciones político-mora/es vigentes erí el medio social 
pues sólo así es posible 'adscribir un significado a los conceptos 
indeterminados frente a 16 situación prevaleciente, de suerte ql/e la 
autoridad debe motivar cómo es que valoró y connotó, hécho y 
derecho, ya que a pesar de las apariencias se trata de un esquema ) 
condicional en el \que se debe aplicar la regla O través de la 
subsunción y asignación de las consecuencias que el fin de la norma 
exige atender -intención y propósito del sistema normativ,o-. Así pues, 
la · teoría de los conceptos Jurídis;;os indeterminados reduce la 
discrecionalidad administrativa, eliminando la arbitrariedad de todo 
aquello que deba ser juzgado en términos de legalidad o justicia, pues 
la Interpretación del cencepto no necesariamente deriva del texto de 
la¡ disposición que lo establece, sino del sentido' contextuó/ del 
ordenamiento", 

/ 

'\ 

/ 

En este sentido, el cambie\ de frecuencias de los diversos concesjonarios deli servicio de 
TRD que operan en la banda de frecuencias 614-698 MHz (Concesionarios), obedece a 
Ul\la necesidad común, consiste¡¡ife en que se garantice, proteja y promueva el derecho 
a la libertad de expresión ep condiciones de igualdad y sin discriminación, así como el 
derecho de la sociedad a conocer todo tipo de informaciones e ideas a' través del\ 
servicio público de radiodifusión, de tal forma que, para el Instituto, los derechos referidos 
deben ser principios rectores en el ejercicio ,de su facultad regulatorla del uso, 
aprovechamiento /explotación del espe,ctro rqdioeléctrico. ' 

( ' ! 

Así, parq poder garantizar dichos principios y con la finalidad de promover la prestación 
del servicio público de banda at'Í<;:hP en-la banda de /recuencias 614-698 MHz, el 
Instituto, de conformidad con su facultad . regulatona, deberá implementar el 
prodedimiento de cambio ~ ban\da de fre~uencias atendiendo principalmente a ~na 
política de reordenamienfu que requerirá ~ despeje dE1 los concesionarios dE11 servicio 

1 público de TRD que operen en esta banda de-frecuencias. \"- ' 
' ·, 

Por consiguiente, es ostensible que se actualiza la causal de inte~s público en el camblio 
de la banda de frecue¡icias 614-698 MHz. Lo anterior en ejercicio de la funció? 
regulatoria y la rectoría · del Estado en la materia; ya que el uso, explotación y 
aprovechamiento del espectro radioeléetrico se efectuará en condiciones que no 
afectarán los intereses"de la población; a: contrario sensu, a través del reordenamiento 
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\ \ 
se implementa/á una regulación óptima que tiene como finalidad.el aproves.hamie,nto 
máximo d"el mismo, considerando su naturaleza de recur~o finito. 

I - , 

Aunado a lo anterior, no solamente se atenderán criterios téc~icos y económicos, sin6 
también se busca cumplir con lo dispuesto en el artículo 60. Constitucional, i'especto a .. 
las TIC y el servicio público de radiodifusión, por cumplir un doble. propósito, por una 
parte, son actividades de suma importancia para el desarro.llo económico de' cualquier 
pdís y, por otra, son los instrumentos que hacen realidad los derechos fundOmentales de 
l°'s perso

1
nas. • -- \ - 1 _ \ • / 

\ ( 

\ 
En tal sentido, el reordenamiénto de la banda de frecuencias 614-698 MHz forma parte 
del segundo dividendo digital e171 el país, quEl tiene como finalidad Rrestar el servicio de 
9anda ar¡cha, considerado, al igual que las TIC y el Internet, derechos humanos de 
conformidad con el tercer párrafo del artículo 60. Constitucional, en los términos 1 
siguientes: ··- ·· '< 1 \ .· 

( 

"( .. .) \ 1 

El Estqdo garantizará el \derecho de acceso a las tecnologías de id 
lnforrpaclón y comunicación, así como a io's servicios de r9.dtodlfuslón 
y telecomunlcqctones, Incluido el de banc;Ja ancha e Internet. Para 
tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia 
efectlv¡: en la prestación de dlchbs servicios. ' 
( .. .)" ) \ ) 1 / 

' l . ; \ 
/ Aunado a lo anterior, dicho servicio es ~n póderoso acelerador para el.avance h91cla 
las metas de desarrollo del milenio, di permitir\ el progreso y evolución de lbs beneficio.s 
sociples y económicos de la sociedad de)ª información .1 

1 ' 
11. Para la~ntroducclón de nu~vas tecnologías. 

El artículó 56 de la Ley indica lo siguiente: 

"Arlfcu/o 56. Para la adecuada planeaclón, administración y control 
\ del espectro radioeléctrico y para su uso y aprovechamiento eficiente, 

el Instituto. deberq mcíntener actualizado el Cuadro Nacional de 
Atribución de Freduenclas con base en el Interés general. El Instituto 
deberá considerar la evolución )ecnológica en materia I de 
te/ecomun/cacloQEJs y radiodifusion, particularmente la de 
radiocomunicación y la reglamentación en materia de 
radlocomun/caci,ón¡de la Unión Internacional de Teleconiun/caclones. 
( .. .)" 

~ / 

Conforme <ji esto, resulta claro que el Instituto tiene la obllgacióh18e incluir en sus 
actividades de planeación, administración y control del espectro radioeléctrico, la 
evolución tecnológica en materia de telecomunicaciones y rc¡:idiodifusión. Así, la 
reorganización del espedro se convierte en un mecanismo que permite al país la 
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explotacjón de este recurso de I°' mejor manera posible, al c~nsiden;ir la 
implementación de tecnologías de última generación con el objeto ~. intr6ducir ' 
nuevos servicios. / 

'o- ', --
Lo anterior encuentra sustento en lo establecido por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su tesis de Jurisprudencia P./J. 68/2007 68/2007, Novena Época, 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, Página 972, con número de registro 170823 que arguye 
lo siguiente: 1 

( 

"CONCESIONES Y PERMISOS/DE RAhioD1Fbs16N Y\TELECOMUNICACIONES. EL 
ESTADO/TIENE LA POSIBILIDAD DE CAMBIAR O RESCATAR LAS BANDAS DE 
FRECUENCIA ASIGNADAS, ENTRE OTROS SUPUESTOS, PARA LA APLICACIÓN DE 
NUEVAS TECNOLOGfAS. El artículo 23 de la Ley Fec;leral de Telecomuríicac/ones 

"establece los supuestos erí que poc¡Jrá camblarsep rescatarse una frecuencia 
/ o banda de frecuencias cor¡ceslónadas, a saber, cuando lo exija el Interés \ 

púb/fco, por razones de seguridad naci(¡>nal, para la Introducción de nuevas 
tecnologías, para solucionar problemas de lnterterencla perjud/c/al y para dar 
cumplimiento a los tratados Internacionales suscritos por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos. Por otra pÓrte, de los a1ícu/os 9o., último párrafo, 
de la Ley Federal de Radio y Televisión, 107 del Reglamento de, 
Telecomun/cac/ones y 19 de la Ley General de Bienes Nacionales, esta últimd 
apflcable supletor/amente en lo no dispuesto expresamente en las leyes 
anteriores, sus reglamentos y tratados t0ternactorates, se advierte la 
posibilidad de rescate, cancelación o cambio de frecuencia autorizada por 
el Estado\ entre otros casos, para la apflcación de nue,vas tecnologías. En ese 
sentido, si en virtud del avance tecnológico el Estado considera necesario 
reorgahlzar étespectro radioeléctrico a fin de hacer más eficiente su uso, está 
en poslbllldad Jurfdlca de reasignar o reubicar las bandas de frecuencia 
asignadas e, Incluso, rescatarlas o recuperar/as, al corresponderté; en todo 
momento, su dominio dlrecto~n términos del artfcu/o 27 de la Constitución 
Política de los l;.stados Unidos Mexicanos. " / 

\ 

En tal sentido, es de hacer notar que el s,ebtor de radiodifusión contribuye al crecimiento 
de la economía nac;ional, lo cual se visualiza en la participación que el sector tiene en 
el Proc:jucto lntern9 Bruto nacional y, en específico/los servicios de banda ancha móvil 
forman parte primordial de este crecimiento. Las tecnologías de la información y 
comunicación'.'como lo son los servicios de banda ancha móvil y el Internet, tienen un 
Cfecimiento exporencial a nivel mundial, lo cu61 conlleva a la necesidad de desarrollar 
nuevas tecnologías de datos inalámbricos para poder proveer mayor capacidad de 

/ 

f transmisión de datos y una mejor calidad de servicio. f 
\ 

La cret¡ente demanda eri los sistemas de comunicaciones implica la utilización de 
nuevás y mejores tecnologías que favorecen el Oso eficiente del espectro a fir¡ de 
proveer más servicios de mayor ca)idad. Pgra el desarrollo de dichas'tecnólogías es 
necesaria la qeación de nuevos estándares que coadyuven a la sati~facclón de 'las 
demandas de comunicación del mercado, ya que éstos mafcah las nwevas tendencias 
en ~I progreso tecnológico. ! \ 1 

\ _/ 
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AIJespecto, es importante señalar qllie, como parte del progreso tecnológico, existe una 
clara tendencia hacia el cambio digital, ya que ofrece a los usuarios una mejor calidad 

1 en las comunicaciones, es i"nenos susceptible a interferencias perjudiciales, pro'\ee una 
\ alta seguridacoJ en las comunicaciones y permite ,una mayor eficiencia espectral. 

Es así que, debido al incremento de los usuarios del espectro, es necesario crear medidas 
que garanticen r1 equilibrio entre la oferta y la demanda de los servicios, 1en las que se 

-asegure el acceso equitativo a todos los usuarios que necesiten el espectro. En este 1 

sentigo, se fomenta una mejora tecn'plóglca a través de medidas que incentiven la 
provisión de servicios de radiocomunicación mediante técnologías digitales. _, 

' 1 
Tal es el caso de la transició~ a la TDT, por medio de la cual se fomentó el uso de las 
tecnologías digitales con el objeto de ofrecer una mejor calidad en imágenes y sonido, 
así como la pos)billdad de acceder a mayor variedad de contenidos. 

( - ~ 
Finalmente---:- es relevante agregar que el reordenam.iento de la banda de 600 MHz abre 
la dosibllidad de que se obtenga un segundo dividendo digital en el país lo que a su 
vez, permitirá la explotación de aplicaciones IM11 para el servicio de banddancha móvil. 

. \ . ~ 1 ·. --
\ I \ ¡ \ 

111. Para el Reordenamlento de¡1Bandas de Freéuenclas. · 
( \ 

Se actua11fa, en el supuesto que nos ocupa, la fracción VI del artículo l 05 de la Ley1que 
~prevé el reordenamientb de bandas de frecuencias como una causa por la cual el 

Instituto pqdrá realizar el cambio de bandas de frecuencia, esencialmente porque la 
bahda de frecuencias 614-698 MHz en el CNAF se encuentra atribuida a título primario 
al servicio móvil y a título secundario al servicio fijo, misma que es propicia para destinarla 
a servicios de banda ancha móvil, dando' con ello paso al segundo dividendo digital en '
el país. 

/ 

/ / 

1
1 SÉPTIMO. Propuesta de Cambio de Bandas de Oficio. Por las razones prescrlt~s eh los 

Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución, el lnstitut_Q debe proponer el 
cambio de bandas de frec.uencias a la UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA'(Conceslónorio) 
de manera oficiosa, respecto de su canal principal, conforme a lo señalado en~I artículo 
l 06 de la Ley y en los términos del esquema de reordenamiento slguli¡mte: 

, \ 

UHF UHF1 

1 -

' 
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Para los efecMs anteriores, el reordenamiento deberá llevarse a cabo en los términos 

, siguientes: · 
1 

1. Notificación. El Instituto notificará la propuesta de cambio de bandas de frecuencias 
de oficio mediante notificación persónal, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 35, frac.ción 1, 36 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
309, fracc!ión 1, 3 í O y 311 c¡e1 Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación, 
supletoria!a la Ley, en términos del artículo 6, fracciones IV y VII de ésta, . ' 

1 \ ', ,' 

2. Respuesta. A partlr1dél día hábil siguiente a aquel en qu), surta efectos la notificación 
de la presente Res9lución, el Concesionario contará con un plazo de 10 (DIEZ) DfAS 
HÁBILES para que, de manera expresa e indubitable, dé respuesta a la propuesta de 
cambio de bandas d

1
e frecuencias, de conformidad con lo establecido en e( tercer 

párrafo del antículo l 06 de la Ley. 
1, 

En caso de aceptar de mane~a expresa e indubitable la propuesta realizada por el 
Instituto, el Concesionario deber<Íl presentar, dentro del mismo plazo señalado en el 
párrafo anterior, la documentación e información respectiva, preferentemente 

· mediante el Formato de aceptación del cambio que se identifica como Anexo 
Único de la presente Resolución, en la Oficialía de Partes coml:in del Instituto) 

Una vez aceptad9 la propuesta de cambio de bandas de frecuencias, la Unidad de 
Concesiones y Servicios procederá a la inscripción de la presente Resolución en el 
Registro Público de Concesiones. '> 

. / 
Si al término del plazo antes indi9ado el Concesionario no aceptara de manera 
expresa e indubitable o no diera respuesta a la propuesta de cambio de bandas de 
frecuencias, ésta se entenderá como rechazada y 1el Instituto poqrá iniciar el 
procedimiento de rescate conforme a 19 previsto en los artículos l 07 tercer párrafo 
yl?BdelaLey. \ ., 

3. Cambio de banda. En caso de aceptar la pr6puesta de cambio de lpandbs de f 

frecuE¡1ncias de oficio, el Concesionerio contará con un plazo de 120 (CIENTO VEINTE) 
DfAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente a aquel E;>n que se presente 
ante el Instituto la ac1ptación de la propuesta de/ cambió de bandas de 
frecuencias,p efecto de que éste (nicle apelaciones en el nuevo cqnal asignado. 
El plazo anterior podrá ser prorrogado hasta por un plazo igual por acuerdo de la 
Unidad de Espectr9 R~dioeléctr¡co, mediqnte solicitud debidamente justificada y 
acompañada de la documentación que acredite el casó de excepción,¡ misma 
que, en su caso, deberá ser presentada antes de los últimos 30 días naturales pe! 
plazo originalmente otorgado. ' 

\ 

j 
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En virtud de qye el'camt¡iio propuesto se efectuaría (] otro canal de la rrllsma BaAda 
UHF, el ,tonceslonctrio no podrá solicitar la modificación de parámetros técnicos 
adicionales a los autorizqdos para su operación corr\o parte del presente 
procedimiento de cambio, sin perjuicio de que una véz finalizado, pJeda realizar las 

1 

solicitudes¡de ~odiflcaciones técnicas que considere pertinentes. 

•. 1 \ 
/ 4. Notificación de realización del cambio y anotaciones a los títulos de concesión. El 

Concesionario deberá inforrr\ar al Registro Público de <;:onceslones del Instituto por 
escrito cupndo (')I cqmpio de c;dnal se haya realizado, con el-objeto de que sef 
hagan las anotaciones correspondientes. La notificaqión deberá hacerse dentro de 
lo~ 10 (flEZ) DfAS'HÁBILES siguientes al Inicio de oeeraclones en el nuevo canal. 

Si una vez ace6tada la •propuesta de cambio de canal, el Concesionario no 
\ realizara el cambió dentro del plazo establecido u operara con,parámetros t

1
écnlcos 

distinto) a los 1aprobados por el Instituto, se procederá en términos del Título Décimo 
Quinto de la Le\ _ ( 

1 " Asimismo; de requerjr_ el Conc.esiohario suspender traAsmlslones para realizar el 
cambio de canaL deberb Informar al Instituto en términos del artículo 157 de la Ley. 

1 \ ) -- ' 
Por lo anterior y con fundamento en los artículos lo, 60., apartado B, 7o., 25, párrafos 
primero y tercero, 27, párrafo cuarto y sexto, 28,/párrafos -décimo primero, décimo 
quinto, décimo sexto

1 
décimo séptima' y décimo octavo de ·10 Constitución Política de 

los Estados .. Unldos Mexicanos; l, 2, 3, fracciones V y XXI, 7, 15, fracción XV, 16, 17 
fracciones I y XV, 54, 56, 105, 106, 107 y 108 de la Ley Feder91 de Telecomur¡1icaciones y 
Radiodifusión y l, 4fracción I y 6 fracción 1, 27 y

1
30 fracclonJs II y XII del Estatute Orgánico 

del ln¡tituto Federdl de Telecomunlcaclones, el Pleno del Instituto es competente para 
/emitir os siguientes: \ / 

I 
r RESOLUTIVOS / 

\ 

\ ' 
/ PRIMERO. Se aprueba la pr~pJesta de cambio de \bandas de frecuencias a la 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, en términos del Considerar/ido SÉPTIMO de la pr~sente 
Resolución, el cual debera sujetarse a las condiciones siguientes: 1 

J I 1 

XHUDG 1 UHF UHF G\ladalajara 
1 \ 

\ 

\ 1 

\ ) \ ) 

\ \ 
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SEGUNDO. Se otorga a la UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA un plazo de 10 (DIEZ) DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación de la pr,:¡sente Resolución, para que dé respuesta por escrito y de manera 1 
indubitable respecto de la propuesta de cambio de bandas de frecuencias y, en caso 
de aceptar Id/propuesta, presente der\tro del mismo plazo seralado la documentación 
e información respectiva en la Oficialía de Partes común del Instituto, preferentemente 

1 ' 
mediante el fo(mato de aceptación d.el cambio que se identifica como Anexo Unico de 
la presente Resolución. / 

Se apercibe a la UNIVERSIDAD DE G,UADALAJARA que, en caso de que dentro del plazo 
antes indicado no acepte de mar;.,era expresa e indubitable o no dé respuesta a la 
propuesta de cambio de bandas de frecuencias, se.entenderá rechazada la propuesta 
y el Instituto podrá Iniciar el procedimiento de rescate, conforme a lo previsto en los, 

' 1 • . 

artículos 107 tercer párrafo y 108 de la Ley. · 1 

TERCERO. En caso de aceptar la propuesta de cambio de bandas a la UNIVERSIDAD 
DE GUADALAJARA tendré¡ un plazo de 120 (QIENTO VEINTE) DÍAS HÁBILES para realizar el 
cambio de frecuencia, cohtados a partir del día hábil/siguiente a aquél en que se 
presente a1:1te el Instituto la aceptación de la propuesta de cambio, prorrog.0ble en 
términos del Considerando SÉPTIMO de la pre~ente Resolución, y deberá dar aviso al 
Instituto del cambio, d@ntro de los 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES siguientes al inicio de 
opéraciohes en el nuevo carml/ apercibido de que, en c9so de no realizar el cambio 
dentro del plazo establecido u operar con parámetros técnicos._distintos a los aprobados 
por el Instituto, se procederá en términos del Título Décimo Quinto de la Ley. -

·•. \ 

1 1 CUARTO. Se instruye a la Unidad· de Espectro Radioeléctrico para que notifiqu~. 
p~rsonalmerfle la presente Resoluc.lón a la UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

\ 

" \ 
QUINTO. Se instruye ;a la Unidad de ConcesionE¡Js y Servicios del Instituto para que, en 

/ caso de que a-16 UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA acepte la propuesta de cambio de 
barldas de frecuencias en los términos establecidos, ini¡cribq la presente Resolución en 
el Registro Público de Concesiones ¡ ' 

. 1 . 

\ \ 1 

\ . ,1 / 

SEXTO. Se aprueba la rl),Odificación a la concesión corresponc;liente, en términos del 
/ Considerando' SÉPTIMO de 10 presente Resolución, una vez que la UNIVERSIDAD DE 

GUADAL.AJARA manifieste de mdnera' ex9resa e Indubitable la aceptación de cambio 
de bandas de frecuencias. / 1 ,, 

\ 
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$ÉPTIMO. , Se hace del conocimiento de Id UNIVERSIDAD. DE GUADALAJARA que la 
presente Res9lución, de conformidad con lo dispuesto en los I artículos 28 pár(afo 
vigésimo fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 31? 
de Ja Ley Federal de Telecomunicaciones. y Radiodifusión, podrá ser Impugnado 
mi3dlante juicio de amparo indirecto ante IJ<:is juz.gados de distrito especializados en 
materia de I cQmpeten9ia. económica, raqiodifusión y telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad c:1e México y Jurisdicción territorial en toda la república, dentro 
del plazo de quince das hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación 
de la presente Resolución, er¡i términos del artículo 17, párrafo primero de la Ley de\ 
Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Con~titución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. \ 

/ 

\ / 

/ 

1 / 

1 
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Comisionada 

-#~-
A~fo~Cuevas Teja 

Comisionado 

\ 1 

\ 1 
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aldo Contreras Saldívar 
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Mario Germán Fromow Rangel 
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1

· 
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\ 

'· 
) / 

\ Javl;r árez Mojlca 
/ Comisionado 
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\ 
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) 

/ 

f . 
La presente Resolución fue aprobada por el Pleno de! Instituto Federa! de Telecomunlcaclones en su IX Sesión Ordinaria celebrada el 7 de / 
marzo de 2018, por unanimidad de votos de !os Comisionados GaPrlel Oswaldo Contreras Saldívar, María Eléna Estavlllo Flores, Mario , 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca y Arturo Robles Rova!o; con fundaíl)ento en los párrafos vigésimo, 
fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley 
Federal de Telecomunlcactones y Radiodifusión; así co~o en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunlcaclones, mediante Aéuerdo P /IFT /070318/172." \ , , 
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ANEXO ÚNICO \ 
/ \/ 

\ 

\ 
Formato de aceptación del cambio 

1 

/ 

Datos Generales del Concesionario del
1

Servicio de Televisión Radiodifundida Digi~al. 

Datos Generales del TTtulo habilitante. 
\ 

) 
__/ 

\ 

' Manifestación expresa de aceptación. 

"'--

En términos del Jrimer párrafo del artíGulo 107 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, el que suscribe manifiesto que mi representada, en su condición de concesionario 
del servicio de televisión radiodifundida digital, acepta las nuevas condiciones establ~idas por 

\ el Instituto Federal dEJ Telecomunicaciones (Instituto) en la propuesta de cambio de bandas .de 
frecuencias que léfue formulada. . ; 

/ \ . 

\ / 

Firma del Titular o Representante legal ( ~ 
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-Anexo - Formato de Aceptación \ 1 

( 
\ / 

/ 

Aceptación de uso de medios de,comuni9ación electrónica. 
\ ' 

/ 

/ \ 
; Bajo p_;otesta de decir verdaq" en términos del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

( 

/ 
/ 

Administrativo, el que suscribe manifiesta lo siguiente: 

1. 

2. 

\ 

/ 

3, 

\ 

\ 
La dirección de correo electrónico es administrada por mi 
representada, por )lo que acepta que (cualquier notificación o requerimiento de 
documentación e información relacionado con las solicitudes de prórroga del plazo para 
el cambio que, en su caso, presente respecto de la propuesta de cambio de bandas de 
frecuencias formulada a mi representada por la Unidad de Espectro Radio~léctrico, le /" 

se9n realizados través de dicho correo electrónico. 
/\ 

1 

1 ' 
Que mi representada está al tanto de que la U~idad de Espectro Radioeléctrico le 
not/fic<Ílrá su decisión respecto de las solicitudes de prórroga a través d9;I correo 
electrónico proporcionado en el apartado de Datos Generales del presente Formato y 
reiter9do en el numeral l que antecede, por lo que acepta consultar dicho correo 
electrónico en las fechas posteriores a cualquier solicitud de prórroga que se presente 
ante la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto. ~n caso de no hacerlo, mi 
represe

1
ntada acepta que se tenga por hecha la notificación el día y hora en que se haya 

enviado el correo,ele<;::trónico correspondiente. 
1 

( 
1 í 

Mi representada acepta la responsabilidad por el mantenimiento activo de la cuenta de 
correo proporcionada y su capacidad para recibir corr~os nuevos, así como por el uso de 
la dirección de correo electrónico y la contraseña del mismo, por lo{lue el ,uso por persona 
distinta queda bajo su exclusiva responsabilidad. ' 

f 
\ / 
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Firma del Titulár 6 Representante legal 
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